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NORMATIVA A TENER EN CUENTA

• Constitución Española de 1978.

• Ley 7/85, 2 de abril Reguladora de bases del régimen local

• Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo

• Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria.

• Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Penitenciario.

• Orden de 6 de marzo de 2000 por la que se establece la cantidad que la
Administración penitenciaria debe abonar a los municipios que tienen depósito
municipal de detenidos, para el mantenimiento del servicio de depósitos de
detenidos y presos a disposición judicial o penados a arrestos de fin de semana.

• Resolución de 22 de octubre de 2001, de la Subsecretaría, por la que se da
publicidad a las equivalencias pesetas-euros

2024-Todos los derechos reservados – Academia Ohana-Pol.

4



ORDEN de 27 de abril de 2023 TEMA 25: PARTE ESPECÍFICA

EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS

Se trata de un procedimiento espacial y
sumario, de garantía jurisdiccional, consagrado
en el artículo 17.4 de la Constitución Española
con el objeto de:
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EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS

Está regulado mediante Ley Orgánica 6/1984, de 
24 de mayo, reguladora del Procedimiento de 
Habeas Corpus. 

Dicho procedimiento está expresamente previsto 
en el artículo 5.4 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, así como en 

el artículo 9.4 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos
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EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS

Artículo 1. OBJETO
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EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS

Artículo 2. COMPETENTE PARA CONOCER.
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EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS

Artículo 3. COMPETENCIA PARA SOLICITARLO

Sorprende que el abogado del detenido no esté legitimado para instar el procedimiento de Habeas Corpus, ya que uno
de sus objetivos es velar por el derecho a la libertad de cualquier persona que se encuentre detenido, máxime cuando el
detenido se encuentra incomunicado. No obstante, cabe la posibilidad y de hecho se está llevando que el Letrado se
dirija al juez, solicitando la incoación del procedimiento de oficio por éste.
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Artículo 4. INICIO DEL PROCEDIMIENTO
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EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS

Artículo 4. INICIO DEL PROCEDIMIENTO DATOS DE

LA SOLICITUD
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EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS
Artículo 5. OBLIGACIÓN DEL FUNCIONARIO
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Artículo 6. AUTO DEL JUEZ

TRASLADO AL MINISTERIO FISCAL

AUTO DEL JUEZ.
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Artículo 7. PLAZO DE 24H PARA RESOLVER
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Artículo 8. RESOLUCIÓN DEL JUEZ mediante auto motivado, 

2. PERSONA ILEGALMENTE DETENIDA

2024-Todos los derechos reservados – Academia Ohana-Pol.

19



ORDEN de 27 de abril de 2023 TEMA 25: PARTE ESPECÍFICA

EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS

Artículo 9. DEPURAR RESPONSABILIADADES

El Juez deducirá testimonio de los particulares pertinentes
para la persecución y castigo de los delitos que hayan podido
cometerse por quienes hubieran ordenado la detención, o
tenido bajo su custodia a la persona privada de libertad.

denuncia falsa o simulación de delito responsabilidad penal 

si se apreciase TEMERIDAD O MALA FE
Por el solicitante..

pagará las costas judiciales
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EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS

Disposición final

La presente ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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Pues bien, esta legislación sectorial se tradujo en el desarrollo
reglamentario de la Ley 1/79, 26 de septiembre de “Ley General
Penitenciaria” que se aprobó por Real Decreto 190/96 de 9 de
febrero, cuya DF 1ª determina sobre los depósitos municipales
detenidos a disposición judicial lo siguiente:
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LOS DEPÓSITOS MUNICIPALES DE DETENIDOS

La orden a la que hace referencia esta DA1ª del RD 190/96 
de 9 de febrero que desarrolla la ley General Penitenciaria, 
en relación a la cantidad que la administración 
penitenciaria debe abonar a los municipios, es la

orden de 6 de marzo de 2000 del Ministerio del Interior
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LOS DEPÓSITOS MUNICIPALES DE DETENIDOS

tras la entrada del euro, se dictó una 
resolución para establecer las 
equivalencias sobre determinadas 
cuantías

la Resolución de 22 de octubre de 2001 de la Subsecretaría del 
Ministerio del Interior 
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